
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 

Senor 
Sergio Gaete R. 
Ministro de Educación Pública 
Presente 

Senor Ministro, 

Santiago, diciembre 5 de 1985 
R-624-85 

Conforme a lo solicitado, tengo el agrado de remitirle copia de las nor 
mas vigentes en esta Universidad sobre materias disciplinarias relati-­
vas a académicos, estudiantes y administrativos . 

La fuente jurídica de estas nonnas estatutarias y reglamentarias, tam­
bién aplicables a todas las Universidades del país, se encuentra expli 
citada en el N°ll del artículo 19 de la Constitución Política de la Re­
pública, y en el artículo 554 del Código Civil, como ha sido expresamen 
te reconocido por la jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Jus­
ticia de la Nación. 

En efecto: La Constituci ón Política asegura a todas las personas de la 
República, la libertad de ensenanza, que comprende el derecho de abrir, 
organizar y mantener establecimientos educacionales. Di cha libertad de 
ensenanza sólo tiene como limitaciones las impuestas por la moral, las 
buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional. 

Obviamente, las diversas Corporaciones Educacionales y Universidades tie 
nen el deber de dictarse las nonnas confonne a las cuales cumplirán sus 
fines, dentro de las cuales se definirán los derechos y los deberes que 
corresponden a los distintos estamentos. En lo que a materias disciplina 
rías se refiere, tal derecho es precisado en el artículo 554 del Código -
Civil, que establece que "toda corporación tiene sobre sus miembros el de 
recho de policía correccional que sus estatutos le confieran, y ejercerán 
este derecho en conformidad a ellos 11
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Por último, el Decreto con Fuerza de Ley N°l de fecha 30 de diciembre de 
1980, del Ministerio de Educación Pública, en concordancia con lo ante­
rior, establece en su artículo 6° que "la autonomía y libertad académica 
no autoriza a las Universidades para amparar ni fomentar acciones o con­
ductas incompatibles con el orden jurídico, ni para permitir actividades 
orientadas a propagar, directa o indirectamente, tendencia político par­
tidista alguna". 

Las actuales y específicas disposiciones estatutarias y reglamentarias 
vigentes en esta Universidad, dictadas por la Corporación en conformidad 
a las normas jurídicas resenadas, y sancionadas por sus Autoridades Cole­
giadas Superiores, y por la Santa Sede respecto de los Estatutos Genera­
les del ano 1982, son las siguientes: 

a) Normas aplicables a todos los miembros de la Universidad.-

Artículo 10° de los 11 Estatutos Generales de la Pontificia Univers idad 
Católica de Chile: 

Art. 10°: La libertad y autonomía académicas no autorizan a la Univer­
sidad como tal, ni a sus miembros, para realizar, fomentar o 
amparar actos incompatibles con el ordenamiento jurídico, ni 
para realizar en sus recintos actividades conducentes a propa 
gar, directa o indirectamente, adoctrinamiento político partT 
dista. -

Los recintos de la Universidad no podrán ser destinados ni uti 
lizados para actos tendientes a realizar o propagar activida-­
des perturbadoras para las labores universitarias o contrarias 
a los principios de la Iglesia o de la Universidad. 

b) Normas aplicables a los Académicos de la Universidad.-

Reglamento sobre Indagación Formal, aprobado por Decreto de Rectoría No 
200/78 de fecha 13 de noviembre de 1978, y cuyo te xto íntegro es el si­
gui ente: 

DECRETO DE RECTORIA N°200/78 

Aprueba Reglamento del artículo 71 del Reglamento del Académico, sobre Inda 
gaci ón Fonna 1. 
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VISTO 

1° · Que el artículo 71 del Reglamento del Académico cuyo texto que fi 
jada por Decreto de Rectoría W199/78, de fecha 10 de noviembre ­
de 1978, dispone que un Reglamento aprobado por el Consejo Supe­
rior precisará los procedimientos a que se sujetarán las Indagacio 
nes Fonnales; -

2° La aprobación prestada por el H. Consejo Universitario en su sesión 
del día 10 de noviembre de 1978; 

3° La opinión favorable del senor Vicerrector Académico; 

4° Las atribuciones que me confiere el artículo 20 del Reglamento Or­
gánico de la Dirección Superior. 

DECRETO 

Apruébase el Reglamento del artículo 71 del Reglamento del Acadé­
mico, sobre Indagación Formal, cuyo texto se acompana al presente 
Decreto. 

Comuníquese, publíquese y archívese. 
Santiago, 13 de noviembre de 1978. 

JORGE SWETT MADGE 
Rector 

FERNANDO MARTINEZ PEREZ-CANTO 
Vicerrector Académico 

RAUL LECAROS ZEGERS 
Secretario General 

REGLAMENTO SOBRE INDAGACION FORMAL 

1° La Indagación Fonnal es un Procedimiento que tiene por objeto esclare 
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cero conocer hechos de los que pueda llegar a deducirse la existen 
cia de faltas a las normas internas de la Universidad~ y determinar 
la participación que le haya cabido en esa situación a algún acadé­
mico, a fin de que el Rector, en ejercicio de sus atribuciones, pue 
da resolver sobre todo ello con mejor conocimiento de causa. -

2° Se ordenará la realización de una Indagación Formal por Resolución 
del Secretario General, dictada por orden del Rector, de oficio o a 
petición escrita de un Vicerrector. En dicha Resolución se se~alará 
la naturaleza de la indagación, se designará al abogado indagador y 
se fijará el plazo que éste tendrá para cumplir y emitir su dictamen. 

3° En todo caso, la Indagación no podrá durar más de 20 días hábiles, 
contados desde la fecha de la Resolución que le dio origen. Este pla 
zo sólo podrá prorrogarse por Resolución fundada del Secretario Gene~ 
ral. 

4° El abogado indagador tratará de conocer los hechos con la mayor fide­
lidad posible, examinando con igual celo aquellas circunstancias que 
puedan comprometer la eventual responsabilidad de algún académico co­
mo aquellas que lo eximan de tal responsabilidad o la atenúen. 

Consignará por escrito todas las diligencias que practique y las con­
clusiones que se deriven de ellas, estando facultado para citar a 
cualquier académico, funcionario o estudiante de la Universidad. La 
no comparecencia del citado se considerará como falta grave a sus o­
bligaciones con la Universidad. 

5° Si durante el desarrollo de la Indagación el abogado indagador llega 
a determinar hechos de los que pudiere derivar responsabi 1 i dades de 
algún académico lo citará a su presencia para interrogarlo las veces 
que estime necesario. Finalmente, le formulará por escrito las consi­
deraciones que sobre su conducta le parezca necesario aclarar para con 
tinuar la indagación. -

6° La persona requerida deberá responder por escrito a las consideraciones 
hechas por el abogado indagador, dentro del plazo de 5 días hábiles. A 
petición de aquélla, este plazo podrá prorrogarse, una sola vez, por Re 
solución del Secretario General. 

]
0 Vencido este plazo o recibida por el abogado indagador la respuesta a 

las consideraciones a que se refieren los artículos precedentes, éste 
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podrá poner término a la Indagación, o continuarla si le parece que 
existen hechos dudosos o que la conducta de alguna persona debe ser 
aclarada. 

Si decide continuar la Indagación y en cuentra conveniente fonnul ar, 
por una vez más, nuevas consideraciones al académico ya requerido, 
se procederá de acue(do a lo establecido en los Arts. 5° y 6° prece­
dentes. 

En ningún caso los trámites establecidos en los Arts. 5° y 6° prece­
dentes y en el presente artículo, excederán, en su conj unto, del pla 
zo total establecido en el artículo 2° de este Reglamento. -

8° Terminada la Indagación, el abogado indagador dispondrá de 5 días há­
biles para evacuar su informe, el que deberá contener la indivi dual i ­
zación de todos los hechos y personas que de algún modo fueron objeto 
de su indagación; las conclusiones a que llegue conforme al carácter 
de los antecedentes reunidos y las sugerencias que le parezca conve­
niente hacer a las autoridades superiores respecto a las personas e­
ventualmente responsables. 

9° El Secretario General revisará el informe mencionado en el artículo 
precedente, pudiendo ordenar la continuación de la Indagación, confir 
mando en sus labores al mismo abogado indagador o designando a ot ro. 

Si la Indagación se ha realizado a solicitud de un Vicerrector, el Se 
cretario General le remitirá los antecedentes para que aquél formule­
las observaciones que le merezcan. 

10° Cumplidos los trámites a que se refi ere el ar tí culo anterior, el Secre 
tario General emitirá un infonne final, si lo esti ma convenien te , y r~ 
miti rá 1 os antecedentes a 1 Rector. 

11° A la vista de los antecedentes, el Rector deberá optar por una de las 
siguientes alternativas : 

a) Cerrar definitivamente la Indagación, si estimare que no corres­
ponde aplicar sanción alguna; 

b) Cerrar temporalmente la Indagación, si estimare que no se ha podi 
do realizar alguna diligencia indispensable para el buen conocí--
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miento de los hechos. Podrá reabrirse la Indagación por orden 
del Rector y mediante Resolución del Secretario General, en cu 
yo caso el procedimiento se ajustará en todo a lo establecido­
en e 1 presente Decreto. 

e) Sancionar a los académicos que resulten culpables, ejerciendo 
las facultades ~ue le otorgan la legislación vigente, el estat~ 
to de la Universidad y sus Reglamentos; 

d) Remitir los antecedentes al Consejo Superior o al Tribunal Uni­
versitario, según corresponda, a fin de que éstos sobresean o 
sancionen de acuerdo con sus facultades. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Rector podrá, además, iniciar las 
acciones que procedan conforme a la ley. 

12° Toda Resolución que sancione a un académico debe ser fundada y consi 
derar las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en la 
acción u omisión, ponderándolas adecuadamente. 

13° Sólo 
tes, 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

pueden aplicarse a un académico, cumplidas las normas preceden­
las siguientes sanciones, en orden de menor a mayor gravedad: 

Amonestación verbal; 

Amonestación escrita; 

Suspensión temporal; 

Petición de renuncia; 

Destitución. 

14° Corresponde aplicar la sanc1on de amonestación verbal o la de amonesta 
ción escrita, cuando el mérito de los antecedentes reunidos en la inda­
gación formal se desprende que la infracción del académico constituye 
una falta leve. 

15° La amonestación verbal es resuelta por el Rector y practicada por el 
Director de la respectiva Unidad Académica, el Vicerrector Académico, 
el Secretario General o por el mismo el Rector, según indique la respec 
tiva Resolución. De ella no se dejará constancia en la hoja de serví---··-
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cios del académico ni en ningún otro documento que no sea la misma 
Resolución. 

16° La amonestación escrita es resuelta por el Rector y notificada por 
el Director de la respectiva Unidad Académica, el Vicerrector Acadé 
mico, el Secretario General o el Rector, según indique la respectiva 
Resolución . De ella ?e dejará constancia en la hoja de servicios 
del académico. 

Puede solicitarse reconsideración de la sanc1on de amonestación es­
crita ante el Rector, dentro del plazo de cinco días hábiles, cont~ 
do desde la fecha de su notificación. 

17° Suspensión temporal es la medida en virtud de la cual el académi co 
es privado transitoriamente, por un período que no puede exceder de 
sesenta días, del todo o parte del ejercicio de los derechos y prer ro 
gativas inherentes a la categoría académica a que pertenece, según re 
suelva en cada ocasión el Rector, a proporición del abogado indagador 
respectivo. En todo caso, la suspensión temporal no afecta a la vigen 
cía del contrato del académico, sino que dice relación exclusivamente­
con su actividad de tal, su participación en organismos colegiados o 
el desempeno de cargos de autoridad unipersonal en la Universidad. 

Corresponde aplicar esta sanción cuando del mérito de los antecedentes 
reunidos en la indagación formal, se desprende que la infracción del a 
cadémico constituye una falta grave, pero no de t anta magnitud como pa 
ra sancior.arlo con petición de renuncia o con destitución. -

De la Resolución que aplica la medida de suspensión temporal puede ape­
larse ante el Tribunal Universitario, dentro del plazo de diez días há­
biles, contado desde la fecha de su notificación. 

18° Petición de renuncia es la solicitud que formula el Rector de la Univer 
sidad a un académico, para que presente su dimi s ión al cargo o función 
que desempena, dentro del término de veinte días , contados desde la f~ 
cha de la respectiva Resolución, bajo apercibimiento, en su defecto, de 
proceder a su destitución . 

La Resolución debe hacer expresa mención del apercibimiento bajo el cual 
se aplica. 
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Destitución es el acto unilateral de voluntad emanado del Rector de 
la Universidad, mediante Resolución en virtud del cual se priva a 
un académico de su calidad de tal y se pone término a sus servicios 
en la Universidad . 

De dicha Resolución puede apelarse ante el Tribunal Universitario, 
dentro del plazo de diez d1as hábiles, contado desde la fecha de su 
notificación. Sin enbargo, no cabe esta apelación cuando la destitu 
ción se aplica como consecuencia del proceso de calificación académT 
ca. 

20° Sólo puede imponerse sanc1on de petición de renuncia o de destitución 
a los académicos que se encuentren en alguna de las siguientes situa­
ciones: 

a) Incumplimiento grave de los deberes que les imponen las normas 
generales de la Universidad, los particulares de su Unidad Aca­
démica o el presente Reglamento. 

b) Infracción, en materia grave, de los derechos o prerrogativas de 
cualquier miembro de la comunidad universitaria como tal. 

e) Responsabilidad en acciones u omisiones que comprometen gravemen 
te a la Universidad o causan menoscabo o detrimento a sus dere-­
chos, prerrogativas o prestigio. 

Corresponde aplicar la sanción de destitución cuando la infracción co 
metida por el académico se encuentra con un grado particularmente al~ 
to de gravedad, en alguna de las situaciones previstas en el articulo 
anterior, o, en su defecto, cuando ha sido afectado con la sanción de 
petición de renuncia y no ha presentado su dimisión dentro del plazo 
que se senala en el artículo 18°. 

e) Normas aplicables a los Estudiantes de la Universidad . ­

Artículo 41 del "Reglamento del Alumno".-

"Todos los alumnos de la Universidad estarán sujetos a las siguientes nor 
mas: 
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N°l El Vicerrector Académico, de oficio o a solicitud fundada del Decano 
de alguna Facultad, podrá imponer una cualquiera de entre las siguien 
tes sanciones a aquellos alumnos que falten a la observancia o incu-­
rran en infracción de los deberes y obligaciones académicas a que se 
encuentran sujetos según el presente Reglamento: 

a. Amonestación verbal o por escrito; 
b. Suspensión de 1as actividades académicas hasta por dos períodos. 

Previo a la aplicación de cualesquiera de las sanciones precedentes, 
el alumno tendrá derecho a exigir que se le instruya sumario, confor­
me a las reglas generales de la Universidad en la materia. 

Por su parte, el Vicerrector Académico, dependiendo de la naturaleza 
de la falta cometida, podrá solicitar asimismo a la Secretaría General 
de la Universidad se instruya el sumario que corresponda para estable­
cer las responsabilidades a que hubiere lugar. 

Para determinar la naturaleza de la sanción aplicable en cada caso, el 
Vicerrector Académico, oido el inculpado, deberá tener en considera­
ción la naturaleza de la falta o faltas cometidas, su número y circuns 
tancias, asf como los antecedentes de que disponga sobre la conducta ­
universitaria anterior del afectado, procurando que exista, entre aqué 
llas y éstos, la debida proporcionalidad . -

La sanción de amonestación verbal o por escrito, podrá también imponer 
la en los mismos ténninos que el Vicerrector Académico el Decano de la 
Facultad a que pertenezca el alumno. 

Cuando la conducta en que consista la infracción se ejecute en ~resen 
cía de un Académico de la Universidad, éste podrá amonestar verbal e­
inmediatamente a su autor, sin perjui.cio de denunciar el hecho al De­
cano de la Facultad, cuando en su concepto la gravedad de la falta die 
re mérito a una sanción más severa. 

Deberá dejarse constancia escrita en el expediente del alumno de las 
sanciones que se le hubieren impuesto en virtud de las disposiciones 
de este número, con excepción de la amonestación verbal. 

Estas amonestaciones sólo se pondrán en conocimiento de terceros pre­
via autorización expresa del Vicerrector Académico, qui en no la conce 
derá sino en situaciones calificadas. 
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N°2 Los alumnos de la Universidad que realicen dentro de sus recintos ac­
tos perturbadores para las actividades universitarias, tales como pa 
ros, desfiles, ocupaciones o cualquier otro tipo de actividades que­
entraben el normal desarrollo de las actividades de la Universidad, o 
que lleven a cabo dentro de sus recintos actividades conducentes a 
propagar, directa o indirectamente, adoctrinamiento político-partidis 
ta o contrarios a los principios de la Iglesia o de la Universidad, -
serán sancionados por el Rector con alguna de las siguientes medidas, 
de acuerdo a la gravedad de los hechos; 

a. Amonestación verbal o por escrito; 
b. Suspensión de las actividades académicas hasta por dos períodos; 
c. Expulsión de la Universidad. 

Para la imposición de cualquiera de las medidas indicadas precedente­
mente, corresponderá exclusivamente al Rector tanto la calificación 
de los hechos y circunstancias, como el procedimiento y oportunidad 
según la cual se aplicarán tales medidas. 

De las sanciones impuestas conforme a los números 1° y 2° del presente 
artículo, sólo procederá, dentro del plazo de cinco días, solicitud de 
reconsideración fundada y por escrito ante el Rector. 

De la Resolución dictada por el Rector conforme al inciso anterior, PQ 
drá apelarse, también por escrito y dentro de cinco días, ante el Con 
sejo Superior, para el solo efecto de modificarse o revocarse las san 
ciones y sólo si se tratare de las sanciones contenidas en las letras 
b) y e). 

El Consejo Superior resolverá la apelación deducida en conciencia, pu­
diendo confirmar, modificar o revocar las sanciones impuestas. El a­
cuerdo de confirmación podrá adoptarse por simple mayoría de miembros 
presentes. El acuerdo de modificación o revocación sólo podrá adoptar 
se por 1 os dos tercios de 1 os miembros presentes. -

Los alumnos de la Universidad que, dentro de los recintos universita­
rios, incurran en acciones que puedan revestir caracteres de delitos o 
faltas, o que infrinjan cualesquieras otras normas a que se encuentren 
sujetos según lo establecido en los demás reglamentos de la Universi­
dad, serán sancionados conforme a lo previsto en el Reglamento sobre 
Investigaciones Sumarias y Sumarios, sin perjuicio de que el Rector re 
suelva deducir las acciones legales que estime pertinentes" . 
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d) Normas aplicables a los Administrativos de la Universidad.-

Decreto de Rectoría N°87/74.- .. Establece procedimiento para investigacio­
nes sumarias y sumarios que se instruyan en la Universidad ... 

11 VISTO 

La conveniencia de establecer un procedimiento expedito y cuyos términos 
sean conocidos por la comunidad universitaria, para ser aplicado en aque 
llos casos en que las autoridades estimen necesario investigar hechos que 
puedan significar responsabilidad para uno o más académicos, administrati 
vos o estudiantes de la Universidad. 

Las atribuciones que me confiere el Decreto Ley N°112 de fecha 14 de noviem 
bre de 1973 y lo dispuesto en el Art. 20 del Reglamento Orgánico de la Di-­
rección Superior. 

DECRETO 

La instrucción de un Sumario o Investigación Sumaria se dispondrá solamente 
cuando existan hechos desconocidos, aspectos dudosos o circunstancias que 
deban ser averiguadas a fin de establecer responsabilidades de algún miem­
bro de la comunidad universitaria. 

Se ordenará la instrucción del Sumario o Investigación Sumaria por Resolu­
ción del Secretario General, de oficio, por orden del Rector o a petición 
escrita de un Vicerrector. 

Dicha Resolución deberá establecer la naturaleza de la investigación, la de 
signación del Fiscal correspondiente y el plazo que éste tiene para emitir­
su dictamen. 
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INVESTIGACION SUMARIA 

Corresponderá realizar una Investigación Sumaria cuando los hechos que se 
investigan sean de poca gravedad a juicio del Secretario General. En to­
da otra circunstancia se' ordenará instruir Sumario. 

La Investigación Sumaria es un procedimiento breve que no podrá durar más 
de 10 días, cuyo objeto es verificar la existencia de la infracción y la 
participación del inculpado. 

El Fiscal consignará en un Acta el resumen de las diligencias practicadas, 
las conclusiones que se deriven, y los responsables, o bien declarará que 
tal responsabilidad no existe. El inculpado será oido en todo caso. 

Si durante la Investigación Sumaria se comprueba que los hechos revisten 
una mayor gravedad, se pondrá término a este procedimiento y se dispondrá 
por el Secretario General la iniciación de un Sumario. 

SUMARIO 

Notificado el Fiscal de la Resolución que ordena instruir Sumario, designa 
rá a un funcionario para que se desempene como Actuari o o Min i stro de Fe­
encargado de autorizar todas las resoluciones o diligencias que dicte o 
practique el Fiscal. Asimismo, cooperará con éste en la substanciación de 
la Investigación. 

Es obligación del Fiscal agotar la investigación de los hechos acumulando 
para ello todas las pruebas que sea posible obtener. 

El Fiscal procederá a investigar los hechos con la mayor acuciosidad, es ta 
bleciendo y averiguando con igual celo aquellas circunstancias que pueda ~ -
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comprometer la responsabilidad de algún miembro de la comunidad univer 
sitaria como aquellas que eximan de tal responsabilidad o la atenúen. 

La investigación no podrá durar más de 20 días hábiles contados desde 
la fecha de la Resoluci9n que dio origen al Sumario. Este plazo sólo 
podrá prorrogarse, por una sola vez y por un mismo número de días, por 
Resolución del Secretario General. 

Durante la investigación, el Fiscal deberá interrogar al inculpado en la 
oportunidad y las veces que estime conveniente. La no comparecencia del 
inculpado constituirá presunción grave en su contra. 

El Fiscal estará facultado para citar a cualquier funcionario o estudian 
te de la Universidad. La no comparecencia se considerará como falta gra 
ve a sus obligaciones funcionarias o estudiantiles y se sancionará como­
tal. 

Citado el inculpado a declarar por primera vez ante el Fiscal, será aper­
cibido para que dentro del segundo día formule los motivos de recusación 
en contra de éste. 

La solicitud de recusación será presentada al Secretario General y resuel 
ta por éste dentro del plazo de 48 horas. En caso de ser acogida, se de~ 
signará, en la misma resolución, un nuevo Fiscal. 

Si de la investigación apareciere que hay méritos, el Fiscal procederá a 
formular cargos concretos y dará traslado de éstos al o a los inculpados. 

El Sumariado deberá contestar los cargos y rendir las pruebas que presente 
en apoyo de su defensa, en el plazo de cinco días. A petición suya este 
plazo sólo podrá prorrogarse, por una sola vez y por un mismo número de 
días, por Resolución del Secretario General. 
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Contestados los cargos o vencido el plazo para hacerlo, el Fiscal tendrá 
el término de tres días para evacuar su Dictamen, el que deberá contener 
la individualización del o de los inculpados; la relación de los hechos 
investigados y las conclusiones a que llegue 1.onforme al IT'érito de los 
antecedentes reunidos. En el mismo Dictamen, propondrá a la autoridad, 
las sanciones o sobreseimiento que a su juicio procedan . 

El Secretario General revisará el Dictamen del Fiscal, pudiendo ordenar 
corregir todo vicio de procedimiento que aparezca de manifiesto . Podrá, 
además, si así lo estima, designar un nuevo Fiscal para que continúe la 
Investigación u ordenar reabrirla a fin de completarla. 

Si el Sumario se ha instruido a solicitud de un Vicerrector, el Secretario 
General le remitirá los antecedentes, para que éste formule las observacio 
nes que le merezca. 

Cumplidos los trámites a que se refiere el artículo anterior, el Secretario 
General emitirá un informe final si lo estima conveniente y remitirá los 
antecedentes al Rector . 

A la vista de los antecedentes, el Rector deberá optar por una de las si­
guientes alternativas: 

a) Sobreseer al o a los inculpados; 
b) Decretar las sanciones que estime procedentes y que esté facultado 

para aplicar, de acuerdo a la legislación vigente, al Estatuto de la 
Universidad o a los Reglamentos; 

e) Remitir los antecedentes al Tribunal Universitario y/o al Consejo Su 
perior según corresponda, a fin de que sean éstos quienes de acuerdo 
con sus facultades sobresean o sancionen. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Rector podrá además, iniciar las acciones 
que procedan conforme a la legislación . 

15 .. 



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE 

15 

Comuníquese, publíquese y archfvese . 

Santiago, 12 de junio de 1974 . " 

Saluda atentamente al Sr . Ministro, 

~ JUAN DE DIOS VIAL CORREA 
Rector 

Pontificia Universidad Católica 
de Chile 

D l k t. v i ' . 

ASU NTOS :.IU R I D I Cu>o 

Gfll\' fRSIM O TOUC.~ Of CHifol ¡ 

c . c. Sr. Alejandro Zalaquett Peillard, Director Asuntos Jurídicos, Ponti 
ficia Universidad Católica de Chile . 
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